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SECRETARÍA. A Despacho del señor Juez. Sírvase proveer. Santiago de 

Cali, septiembre 24 de 2021.  

La Secretaria.  

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ. 

 

 

Auto de Trámite No.1470 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

Como quiera que, una vez rehecha la partición, se ajustó a la 

providencia que ordenó su modificación, El juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 

ÚNICO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la 

aclaración efectuada por la partidora al trabajo de partición 

elaborado dentro de la presente sucesión de la causante Dolores 

Aguilar de Taborda (q.e.p.d), la presente providencia hace parte 

integral de toda la cuenta de partición y su aprobación. Expídase 

copia auténtica del escrito de aclaración y de esta providencia, para 

que de forma conjunta con el trabajo de partición, se inscriba en el 

respectivo folio de matrícula. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

JORGE ALBERTO FAJARDO HERNÁNDEZ. 

JUEZ 
03 
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JUZGADO 05 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 
EN ESTADO Nro.151 DE HOY SEPTIEMBRE 14  DE 
2021  NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL 
AUTO QUE ANTECEDE. 
 

MARIA DEL MAR IBARGUEN PAZ 
SECRETARIA 

                     


